
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Exp. 68755-3184-002-2020-00095-00. 
 
Se reconoce a Jhon Fredy Ayala Durán, estudiante de derecho, identificado con 
C.C. 91.112.153, miembro activo del Consultorio Jurídico de la Universidad 
Libre Seccional Socorro, como apoderado de Luz Alba Rodríguez Camacho, en 
los términos del artículo 1º de la Ley 583 de 2000. 
 
De otra parte, en los términos del inciso primero del artículo 301 del Código 
General del Proceso, téngase por notificado por conducta concluyente al 
accionado Willington Rafael Ruíz Franco del mandamiento de pago.  
 

NOTIFÍQUESE 
El   Juez, 
 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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